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Resoluc¡ón

llc,

Sauce, 02 de abril de 2024.

VISTO: el procedimiento de ampliación de la Lic¡tación número 2021116, cuyo objeto es

la realización y mantenimiento de la obra pública en la órbita del Munic¡pio de Sauce ,

sustanciada en Expediente 2023-81-1060-00083.

RESULTANDO:

l)que en su momento se realizó el procedimiento de Licitac¡ón correspond¡ente

por parte de Ia lntendencia de Canelones:

[)que en actuación 07 y según Resoluc¡ón

autorizó la ampliación de dicha l¡citación a la

civiles S.A RUT 210180530011

lll)que el mencionado gasto fue someiido a la ¡ntervención del Tribunal de

Cuentas oportunamente.

lV) Que el Mun¡cip¡o en el marco de la ley 19.272 entiende pertinente Colaborar

en la realización y mantenim¡ento de la obra públ¡ca que se real¡ce en

su jurisd¡cción.

CONSIDERANDO:

l)Que esto implica un cambio del programa que flnanciará parte de la m¡sma, al

asumir parcialmente el Municipio el costo de dicha obra.

programa la cuota parte asumida,

gasto, contando para ello con

N' 23107903 el Sr lntendente

empresa Construcciones Viales y
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1)Disponer que este Municipio flnancie la cuota parte correspondiente a la realización y

mantenimiento de la obra públ¡ca que se realice en nuestra jur¡sdicc¡ón, a cargo de la

empresa Construcciones Males y Civiles S.A RUT 2101805300'11 , vinculadas a la

ampliación de la Licitac¡ón 2021l'16, sustanciada en expediente 2023-81-'1060-00083,

por el monto de $ 11.303.805,00 C/ lVA, leyes sociales y ajustes paramétricos incluidos,

autorizando dicho gasto en éste acto administrat¡vo. El mismo será ¡mputado al

programa del Municipio por la parte que éste asume, afecdando el proyecto de lnversión.

2)En virtud de las facultades conferidas en elArtículo 31 delTOCAF, AUTORIZAR que

el pago de las leyes sociales vinculadas con esta obra, se real¡ce a través de la
del Gobierno Departamental, debiendo reembolsarle posteriorm

importe.
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